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CONSTITUCION. TE COMPANIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE- 

MOMINADA "IMDUSTRIAL AGRICHEF 

ANTIA2 SI 700. 000, Gamo... 

República del Ecuador, el dia 

de hoy siete de septiembre de mi novecientos noventa, 

ante mi, Doctor MIGUEL —VERNAZA REQUENA, Sbogado Notaria 

Titular Décimo Guinto del cantón Guayaquil, comparecen: 

los señores SEGUNDO EUSERIO COELLO EANCHON, quien declara 

3 ñ m a E
 ñ tado civil cesado, de profesión contador, 

5
 ROBERTO JIG0EE AYALA MOLIRA,  —quien declara =er de estado 

civil casado, de profesión ejecutivo y Economista LUIS 

EIMNALDO LODRE SUAREZ, quien declara ser de estado civi 

casado, de profesión coma queda indicado. Loz intervi- 

nientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliadas y residentes en esta ciudad de Guayaquil, 
> hábiles y capaces para contratar, a quienez de conocer 

day fe.co Bien instruidos que fueron en el objeto y 

resultedos de esta escritura de Constitución de Compañia, 

ala que proceden con amplia y entera libertad, para zu 

otorgamiento me presenten la minuta que dice asl: SENOR 

NOTARIO: Sirwvase incorporar en el Libro de escrituras 

públicas a eu cargo una en la que conste el contrato de 

constitución de una compaftia de responsabilidad limitada 

y més declaraciones y  convenias que se determinan al 

tenor de laz siguientes cláusulas CLAUSULA PRIMERA: E 

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura pública



A iftiestan zu valuntad de 3 por sus propios derechos y ma 

constituir una compañia de responsabilidad limitada, laz 

pereonaz TY o Ez nombres, domicilio y nmaciomalidad se 

expresan a continuación: —Segunda Coello Banchón, casada; 

Aobertoe Ayala Malina, casadas Ya. Luis Lor Suárez, 

casado. Todas las personas e€on de nacionalidad ecuatoria- 

na y deniciliados en esta ciudad de Sueayaquil. CLAUSULA 

SEGUNDAS: Los soecioz fundadores aludidos en la cliáusula 

que antecede, han aprobado los siguientes Estatutos que 

forman parte del contrato social de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada denominada "IMDUSTRIAL AGRICHEF 

CA. LTDA. * ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPFÁAMIA "INDUSTRIAL 

AGRICHEFR. CIA. LTDA. TITULO PRIMERO. —DEMOMINACIÓN, 

OBJETO, OMICILIO, PLAZO Y CAPITAL. ARTICULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN. Con la denacminación de "INDUSTRIAL 

AGRICHER. CIA, LTDA.”, se constituye una compañia de 

recponsebilided limitada, de nacionalidad ecuatoriana. 

ARTICULO SEGUNDO: CORJIETO.- La Compatia tendrá como cbjeta 

ía industrialización y comercialización de toda clase de 

sazonadorezs A base de especieriase molidas. La compañia 

también podrá dedicarse a la fabricación y comercializar 

ción interna y externa de botones, rodajas y otras 

productos elaboradoz a base de taguaz a la exportación de 

cefée, cacao, banano y otros productos agricolas en estado 

natural o industrializados; a la comercialización interna 

c externa de semillas y, a la agencia y representación de 

Compañias oO empresas nacionales y extranjeras que tengan 

relación con el objeto antes indicados; y para el cumpli--
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0CGOoCS 

la Compañia estime necesarios realizar Cc)  Otorgará 

  

Dr. MIGUEL VERNAZA poderes especiales para negocios especiales de la 
Notario Décimo Quinto 

t <. . , , . 
GUAYAQUIL Compañia; d) Resalverá la creación (0. apertura de 

sucursales, agencias, establecimientos, oficines en la 

ciudad domicilia de la Compañia o fuera de ella y que 

estime previa autorización de la Junta General de Socios; 

el Mombrará a los funcionarios de la Compara que estime 

necezaricz,  —asignándolees a cada uno las remuneraciones 

y facultades que decida, la que se hará constar en los 

7 nombramientos que curezeen a dichos funcianarios, quienes 

en ningún caso podrán tener como tales la representación 

0 legal de la Compañía y podrán ser removidos por el mismo 

Gerentez f) —Organizará y administrará las oficinas y 

- . dependencias de la Compañias 9) Suecribirá los certifi- 

cados de aportación por las participaciones de los socios 

de la Compañia; h) Suscribirá en el Libra de Fartici- 

paciones y Socios de la Compañia, la inecripción de los 

sacios y de suse participaciones, asl como de las sucesi- 

Ls
 

      pwaz transferencias o tranemisiones de las mismas; 1 

4 aszentará anualmente a da Junta General un informe 

  

€ 

detaliado sobre el estado del cursa de los negocios, 

cGunte con elo balance general, la cuenta de pérdidas y 

ganancias y el inventario, y en general, todos los 

informes, documentos y cuentas que se le soliciten e 

a cualquier mementez 3) Elaborará el Feglamento interno de 

Trabajo de la Compañia; 3 fdministrará los negocios, 

- bienes y propiedades de la Compañias 11 Guardará bajo 

su custodia las fctase de Junta General y el Libro de



Participaciones y Socios de la Compañía y cualquier anexa 

respectivas Ys m3) Los demás deberes y atribuciones 

fijadas en la Ley y en stos estatutos. TITULO GUINTO. 

DISPOSICIONES —GEMERALES. —ARTICULO ECIMO -—CCTAVO: —DEL 4 

EJERCICIO -ECONOMICO DE LÁ COMPANIA. o El ejercicio 

económico de la Compafla termina el treinta y uno de 

diciembre de cada año. las utilidades en los negocios 

socialez see distribuirán entre los socios a prorrata 

de sus participaciones, luego que de tales utilidades se 

hayan extraldo los correspondientes porcentajes para la 

formación del fondo de reserva legal de la Compañia y de 

las demás reservas especiales (a voluntarias de libre 

dispozlción que la Junta General haya resuelto crear. 

CLAUSIULA TERCERA: DE LA SUSCRIFCION DEL CAFITAL 

SOcCift.- Los suscritos en calidad de socios fundadorez, 

declaran que el capital social de la Compañia de rezpon- 

abilidad limitada que constituyen por la presente, está 

totalmente suscrito en la siguiente farma: el señor 

Segunda Coello Banchón, ha suscrito seiscientas noventa y 

ccha participaciones el señor Roberto Ayala Malina , ha 

suscrita una perticipación; ys el señor Luis Loor Suárez, 

ha suscrito una participación. CLAUSULA CUARTA: DEL FPáBO 

DEL CAFITAL SOCIAL. El capital social de la Compañía ha 

sido pagedo en numerario por loz socios fundadores, en el 

cincuenta por ciento del  walor de cada participación 

por ellos suscrita,ofreciendo pagar el saldo en nusecrari 

en el pleze de lun año que see conterá a martir de la 

jo
s inscripción de la escritura de constitución en e



SADA ABONA RAN O 

  

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

Certificamos hober recibido en depósito, er cuenta esp para la integración de 

copitol de la Compañio en formación "INDUSTRIAL AGRICZP" CLA.LTDA. 

  

la contidad de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL GUI TOO 

sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socio: *undadores, en la proporción 
siguiente: =_: 

O NOMBRE: CANTIDAD: 

0 SEGUNDO SOLO BANTHON S/. 39.000,00 
ROBERTO AYALA MOLINA 500,00 

500,00 

      
   

  

o “Enfregaremos el capital depositado en la Cuenta de integración de Capitol a que se 
po refiere este Certificado, uno vez constituida la Compañia, a los Administradores de la 

usma, después de que el Juez competente o Superintendencia de Compañías, según sea 
el coso, os haya comunicado por escrito su debida constitución y previa entrega a este 
Banco de. copia certificada e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución 
us vumo de los nombramientos de los Administradores. 

Si lo compañia en formación no llegore a constituirse les depósitos hechos a que se 
refiere este Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autoriza- 
ción del Juez competente 6 Superintendencia ae Compañias, según el caso, 

/ 
| 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la 
información y dotos que nos han sido preporcionados par los interesados, sin nuestra res- 
ponsabilidad. => 

. a o : a Guayoquil, SEPTIEMBRE 6 DE 1996. Ta e 
E LEN 

Pichincha 412. Te'efonos 321420 - 325100, Cosiia 1024. Tevex 2655 PNKBOLED . Guo oquíí - Ecuvozcr 

OPER 138



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CERTIFILO. ¿ue en el diario "¿xpeso” e su ullclfn eoricaronilente, al 

día jurvis venlóislcts de setiembre du mil noveciontos noventa (Año-18) 

se ho pibiiceco el extracto de te cscrliaa váblica de consLtueló de 

la comparta ce aporcaldiddad Lusitade denominada THDUSTRIAL AGRICHEF CIA. 

LTDA, con £a razón de du aproiición,- Cuayaquil, 27 de Septiembre de 1990. 

Ab. iiiguel Hántinez Divelos 
SECRETARTO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPARTAS OFICTHA GUAYAQUTL 
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   REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COM- 
PAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA INDUS- 
TRIAL AGRICHEF CIA. LTDA. 
1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de consti- 
tución de la Compañía de Responsabilidad Limitada INDUSTRIAL 
AGRICHEF CIA. LTDA. se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el ? de 
septiembre de 1990, ante el Notario Décimo Quimo del Cantón 
Guayaquil, doctor Migue! Vernaza Aequena; ha sido aprobada por el 
señor Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil, doctor Gerardo Peña Matheus, mediante 
Resolución No. 90-2-2-1-0002837 el 21 ST. 1990 
2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada los señores: Segundo Eusebio Coello 
Banchón, casado; Roberto José Ayala Molina, casado; y, economista 
Luis Reinaldo Loor Suárez, casado. Los comparecientes son de 
nacionalidad ecuatoriana y están domiciliados enla ciudad de Guayaquil 
3.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina INDUS- 
TRIAL AGRICHEF CIA. LTDA. y tiene un plazo de duración de 
cincuenta años. 

4.- DOMICILIO: El domicilio de la Compañía es la ciudad de Guayaquil, 
cantón Guayaquil, provincia del Guayas. 
5.- OBJETO SOC!AL.- El objeto social de la Compañía es la industri- 
alización y comercialización de toda clase de sazonadores a base de 
especerias molidas. La compañía también podrá dedicarse a la 
fabricación y comercialización interna y externa de botones, rodajas y 
otros productos elaborados a base de lagua; ala exportación de café, 
cacao, bar. ano y otros productos agricolas en estado natural o indus- 

trializados; a la comercialización interna o externa de semillas y, ata 
agencia y representación de compañías o empresas nacionales y ex- 
tranjeras que tengan relación con el objeto antes indicado; y para el 
cumplimiento de sus fines sociales ta compañia podrá asimismo aso- 
ciarse con otras personas natuales o jurídicas relacionadas con su 
objeto, pudiendo adquirir accciones o participaciones de las mismas, 
adquirirlos equipos indispensables para agilitar el comercio externo y 
celebrar toda clase de actos y contratos civiles y mercantiles permiti- 
dos por las Leyes y relacionados con su objeto social. 

6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital soical de la Compañía es de 
SETECIENTOS MIL SUCRES dividido en setecientas participaciones 
de mil sucres cada una. 
7 - INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está suscrito Ínte- 
gramente y pagado de la siguiente manera: en numerario S/ 
350.000,00; quedando por pagarse la cantidad de S/.350.000,00 en el 
plazo de un añn en numerio. 

8.- NOMINA DE SOCIOS.- El número de socios es de tres y su nómina 
es la siguibnte: Segundo Eusebio Coello Banchón, Roberto José Ayala 
Molina y Econ. Luis Remaldo Loor Suárez. 

9.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía 
es gobernada por la Junta General de Socios y es administrada por el 
Presidente y el Gerente. Ejerce la representación legal, judicial y 
extrajudicial el Gerente. 

   

   

                                                                                          

     
  Guayaquil, SEPTIEMBRE 21 de 1990    

   
Ab. Miguel Martinez DAVALOS 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 

     



  

Registro Mercantil, el pago consta del Deposito Bancario 

Dr. NIGUEL VERNAZA cuya Cuenta de Integración de Capital se adjunta para su 
Notario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL protocolización. Dejamos constancia que  autorizamos al 

sekor Segunda Coello Banchón para que realice todas las 

gestiones necesarias pa la constitución legal de la Y 

Compañia, inclusive para gue realice la primera Convocar 

toria a dunta General de Socioz. Anteponga Ud. señor 

Notario, todas les demás cláusulas de estilo que sean 

necesariaz para la validez de la fresente escritura 

0 pública. (firma ilegible) fibogada Nieves A, Sotomayor S. 

Registre número mil trescientos cincuenta y seis.“ HASTA 

0 : SGUT OLA MIMUTA QUE —-—QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. 

Queda agregada al protocolo, el certificado de integra- 

ción de cepital.- Lelda gue fué, integramente en alta 

stos se ratifican, afirman y 

en unidad de acto de todo lo 

    
C.C. 0701365734 EC. VOTACION 040-079 

R JOSE AYALA MOLINA. 

2.C. - VOTACION 005-230 

  

   

  

ECONO! A LUIS REINALDO LGOR SUAREZ. 

lisa IIGOEL VERNAZA 10 QUEMA [ 
NOYVARió XV DE GLaviióld 

 



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER TESTIMO- 

xIO, SELLADO Y FIRMADO A LOS DOCE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA.H7 

    

  

Ava Es AÑ EEHÁ 

A VERNAD $ 
ER Ele Se LAVAN 

       

       

DOY FE1 Gue se toró note de la Resolución Zo, I0=2-2-1-G0002837, 

dictada por el Subintendente de Compañías, el veintiuno de sep- 

tiembre del presente año, por la cusl le dá su aprobación a la 

escritura de Constitución de Compañía que antecede, al margen - 

de la matriz de dicha escritura.» Guayaquil, Octubre primero de 

mil raro slenaR goventa. o. 
eE, ye L , Co: e * á 

ho Ah Re == 
po A A A 

po a ea, 4 Ao A Lade Pie herria ¡ 

me 

    

va He q BÉ Sua race 4 

  

CERTIFICO: Que con fecha de boy, y en cumplimiento de lo ordenado en la 

Resolución NO 90-2-2-1-0002037, dictade el 21 de Septiembre de 1.990, - 

por el Subinten e de Derecho Soecieterio de la Intendencia de Compa - 

 



a 

TIFICO?! Que con fecha de hoy, queda archivada una copia suténtica 

de esta escritura pública, en cumplimiento del Decreta 733, dicta 

do el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Repú - 

blíca, publicada en el Registro Oficial NI 5678 del 29 de Agosto - 

de 1.975.- Gusysquil, tres de Octubre de mil novecientos navents.- 

El Registrador Mercantil .- 

    

    

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANBRADE 
Registrador Mercantil del 

E 

CERTIFICOS que con fecha de hoy, fue erchivado el Certificado de 

Afiliación a la CAMARA DE PEQUEÑOS INDUSTRIALES DEL GUAYAS, de = 

INDUSTRIAL AGRICHEF CIA.LTDA..-» Guayaquil, tres de Octubre de - 

euil novecientos noventa .- £l Registrador Mercantil ,- 

  

     

  

hago. asor Mercamil del 

CERTIFICOS que con fecha de hoy, y de conforuidad con 

to en el Artículo 33 del Código de Comercio se hs fijado y se an 

tendrá fijo en la sala de este Despacho por el tiempo que dispone 

la Ley, bajo el NO 1,499 un extracto de esta escritura pública .- 

Guevsquil, tres de Octubre de m11 novecientos noventa .e El Regnia 

trador Mercantil .. A 

   
   

     
DB. HECTOR MIGUEL 

Registrador Mercamtii del Cánsón Gueyaqui



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SC-DA 
6009115 

ca 10071990 

Señor 

Gerente del Banco Bolivariano 

Ciudad 

Señor Gerente: - - 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 19 de la Resolución N* 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989: co-. 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

pañía.  IMPUSTRIAL AGRICHEB C. LTDA. 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
4 

DR ¿ete Part 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

nt,


